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A C U E R D O

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Presidencia Municipal. Municipio 
Zapotiltic, Jal.
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Por Jalisco

MAESTRO JUAN JOSÉ BAÑUELOS GUARDADO
Contralor del Estado

(RÚBRICA)

Por Cd. Zapotiltic

MTRO. RENÉ SANTIAGO MACÍAS
Presidente Municipal de Cd. Zapotiltic 

(RÚBRICA)

 
LIC. RODRIGO MATA MELCHOR

Síndico 
(RÚBRICA)

 LIC. MARÍA DEL ROCÍO SÁNCHEZ MUNGUÍA
Titular de la Contraloría Municipal

(RÚBRICA)
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ACUERDO  de coordinación emit ido por el 
Contralor del Estado y por el  municipio de 
Zapotiltic, para el fortalecimiento del Subsistema 
Municipal de Control y Evaluación de la Gestión 
Pública y del Sistema de Control y Evaluación 
Gubernamental en el ámbito municipal.  Pág. 3                        


